
 

 

 
I lustre Municipalidad Dalcahue 

“ Informativo Inspección Municipal” 

Atención presencial: 

• Juzgado policía local. 
Dirección: Almirante Bahamonde N° 55 
 
•  Edificio Municipalidad de Dalcahue. 
Dirección: Manuel Rodríguez N° 110 
 
Contactos telefónicos para informaciones y denuncias: 
652-534718 
652-442505 
652-442506 

                           HORARIO DE ATENCIÓN 
                                       Lunes a jueves 
                               08:30 am a 17:00 pm   
                                         Viernes 
                              08:00 am a 16:00 pm 
 
ATRIBUCIONES – FACULTADES – ÁREAS DE COMPETENCIAS LEGALES FISCALIZADORAS  
DE LOS INSPECTORES MUNICIPALES: 
 
DEPARTAMENTOS, OFICINAS O DIRECCIONES. 
 

• DEPARTAMENTO RENTAS Y PATENTES (LEY 3.063 SOBRE RENTAS MUNICIPALES) 
FISCALIZACIONES, NOTIFICACIONES, CURSAR INFRACCIONES POR: 
 
- Patentes Comerciales de locales, actividades productivas, oficios, otros. 
- Patente locales venta de Alcoholes. 
- Ordenanza N° 5 sobre Comercio Ambulante. 
 
 
 



• DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES (D.F.L N° 458. LEY GENERAL DE URBANISMO Y 
 CONSTRUCCIONES). 

FISCALIZACIONES, NOTIFICACIONES, CURSAR INFRACCIONES POR: 
 

- Permisos de construcción viviendas particulares, talleres, galpones, locales comerciales, 
otros. 

- Trabajos en vías y espacios de uso público. 
 

• JUZGADO POLICIA LOCAL. 
FISCALIZACIONES, NOTIFICACIONES, CURSAR INFRACCIONES POR: 
 

- Ley 18.290 de tránsito. 
- Ley 21.201 estacionamientos reservados para personas con discapacidad. 
- Notificar infractores ley de alcoholes y ley de votaciones. 

• OFICINA TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS Y ANIMALES DE COMPAÑÍA. 
FISCALIZACIONES, NOTIFICACIONES, CURSAR INFRACCIONES POR: 

 
- Ley 21.020 Tenencia Responsable de mascotas y cumplimiento Ordenanza N° 1 (abandono, 

maltrato animal, animales en vía pública, identificación de mascotas, otros). 
 

• OFICINA MEDIOAMBIENTE (LEY 19.300 DE BASE DE MEDIOAMBIENTE).  
FISCALIZACIONES, NOTIFICACIONES, CURSAR INFRACCIONES POR: 
 

- Cumplimiento Ordenanza municipal medioambiental comunal. 
- Vertederos clandestinos. 
- Extracción ilegal de áridos. 
- Contaminación del medioambiente. 
- Basura domiciliaria y de actividades productivas. 
- Intervención en causes y reservorios de agua, playas, ríos, bordes costeros, humedales, 

otros. 
- Ruidos molestos. 
- Contaminación atmosférica.  
- Ley 21.123. 

• OFICINA DE DISCAPACIDAD. (LEY 20.422 NORMAS SOBRE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES E 
                      INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD). 
 FISCALIZACIONES, NOTIFICACIONES, CURSAR INFRACCIONES POR: 

 
- Cumplimiento Ley 21.201 sobre estacionamientos reservados para personas con 

discapacidad. 



- Cumplimiento rampas accesos en edificios públicos, locales comerciales, eventos, servicios 
higiénicos, terminales de buses, otros. 


